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POLITIC A

Revision de la Constituciön Federal

Fortalecer a Suiza
En ocasiön de su 1509 cum-
pleanos en 1998, Suiza
desea regalarse a si misma
una nueva Constituciön
Federal. Todos estamos
invitados a comentar las
ideas presentadas por los
expertos.

Segün
el consejero federal, Arnold

Koller, jefe del Departamento
Federal de Justicia y Polici'a, hay ra-

zones materiales, formales y democrâti-
cas para reformar la Constituciön
Federal. La Constituciön actual, que fue
redactada en 1874, ya no cumple con

Pierre-André Tschanz

varios requisitos actuales. Ademäs, en
el curso de los anos se le han anadido
136 modificaciones a sus leyes, lo que
hace de ella un rompecabezas enma-
ranado y difi'cil de leer. Finalmente, se

le desea dar una base democrätica al de-
recho constitucional tâcito que existe en
varios campos y que se desprende de la
practica de las autoridades, de la juris-
dicciön de la Corte Suprema o de los
acuerdos internacionales (v.g. Convenio
Europeo de Derechos Humanos).

La reforma propuesta no es una revision

total en el sentido clâsico de la

palabra. Sölo hay dos campos que
sufrirfan una reforma bâsica: las dispo-
siciones sobre los derechos populäres y
sobre la justicia. Por lo demâs, se trata
de un retoque general para conseguir
una nueva sistemâtica y formular lo ex-
puesto en ella en un lenguaje contem-
porâneo, con el objetivo de que todos
puedan leerla y entenderla.

Nuevo: Iniciativa Popular
General

En el campo de los derechos populäres,
los expertos se han esmerado en encon-
trar un balance entre las restricciones y
las modificaciones. Sin duda, la

propuesta de doblar el numéro de firmas
necesarias para presentar una iniciativa
popular y el referendum facultativo sera
el punto principal de los debates. Las
iniciativas populäres clâsicas que pre-
tenden modificar la Constituciön re-
querirân 200.000 firmas (menos del 5%

de los ciudadanos con derecho a voto)
en vez de las 100.000 necesarias hasta
ahora.

Se introducirâ una nueva iniciativa
popular, la llamada general, que reque-
rirâ solo 100.000 firmas para ser valida.
Esta iniciativa popular general se apli-
carâ a propuestas que no necesariamen-
te requerirân la modificaciön de la
Constituciön. Sölo serân objeto de vota-
ciön popular si el parlamento no acepta
lo propuesto en ellas o si su realizaciön
requière la modificaciön de la Constituciön.

Si no presupone una modificaciön
a la Constituciön, bastarâ con que la

mayorfa de los votantes las acepten; en

caso contrario requerirân la mayorla de

los votos populäres y de los cantones.

Ampiiaciôn del Referendum

Los expertos proponen doblar la can-
tidad de firmas para un referendum,

pero también proponen mejoras de cali-
dad. Prevén una ampliaciön del referendum

facultativo en el caso de aquellos
acuerdos internacionales que incluyan
disposiciones legales o que presupon-
gan una modificaciön de las disposiciones

y leyes federales que toquen tentas
générales (v.g. el acuerdo sobre el transita

entre Suiza y la Union Europea).
Actualmente, el referendum facultativo
sölo es aplicable a los decretos disposi-
tivos. En caso de aceptarse la nueva forma

de referendum esto séria superfluo,
porque al aceptar un acuerdo internacio-

Las y los suizos que
residen en el extranjero
La posiciön de las y los suizos que
residen en el extranjero se define en
el articulo 43 del proyecto de
modificaciön a la Constituciön. La
norma actual (articulo 45bis) se
modificarâ para que diga:
«' El gobierno federal fomenta las
relaciones entre las y los suizos que
residen en el extranjero y con Suiza.
2 El gobierno federal tiene derecho a
regular los derechos y las obligacio-
nes de las y los suizos que residen
en el exterior en cuanto a Suiza, en
especial su derecho a ejercer sus
derechos polfticos, cumplir con el
servicio military en cuanto al
apoyo».

El proyecto sobre la modificaciön de
la Constituciön Federal es objeto de
un amplio requerimiento de posiciön.

Todas las personas inte-
resadas pueden solicitar la docu-
mentaciôn correspondiente en:
Eidgenössische Drucksachen-
und Materialzentrale, CH-3003
Bern. Por favor dirfjale sus comen-
tarios a: Bundesamt für Justiz,
Bundeshaus-West, CH-3003 Bern.
El proyecto de revision también se
puede adquirir y comentar a través
del Internet.
(http://www. unil. ch/isdc/const/)

Los consejeros federales Kaspar
Villiger (izq.) y Arnold Koller con la
Constituciön Federal de 1874 que
aün es valida. (Foto: Keystone)

nal automäticamente se aceptarlan sus
decretos dispositivos.

Ademäs, los expertos proponen intro-
ducir el referendum facultativo para la
administraciön y las finanzas. Esto per-
mitirla impugnar ciertos créditas de fi-
nanciaciön v.g. para la compra de nue-
vos aviones de combate.

illn Tribunal de Constitucio-
nalidad?

Entre lo propuesto en el campo de la

justicia lo que mas llamarä la atenciön
sera la introducciön de un Tribunal de

Constitucionalidad. Este tribunal le per-
mitirla al Tribunal Federal analizar
cualquier ley federal en cuanto a su con-
formidad con la Constituciön Federal
y/o el derecho internacional. Los jueces
federales también tendrfan la posibili-
dad de decidir sobre la validez de una
iniciativa popular lo que actualmente es

competencia exclusiva del parlamento.
El nuevo proyecto constitucional también

prevé limitar el acceso al Tribunal
Federal y unificar las normas pénales y
civiles de los cantones.
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